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Segons el BOE  la LEY 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.  

Per tal de garantir la funcionalitat del domini públic viari i assegurar la protecció, s’estableixen les 

següents zones: 

- Zona de domini públic: Fins a 8 metres a cada costat de la via, mesurada des de l’aresta 

exterior. 

- Zona de servitud: Fins a 25 metres 
- Zona d’afectació: Fins a 100 metres, per tant, caldrà sol·licitar el corresponent 

informe/autorització, per a la remodelació dels camps de futbol al departament 

competent en matèria de carreteres. 

- Límit d’edificació: Fins a 50 metres. El projecte no preveu cap edificació en aquesta 

franja. 

 

S’adjunta un extracte del Boletín Oficial del Estado i els plànols corresponents. 

 
 



resolución motivada. La falta de respuesta expresa en el plazo de un mes conllevará la 
necesidad de realizar, en todo caso, los trámites indicados anteriormente.

4. Cuando se trate de la concesión de la explotación de áreas de servicio ya construidas, 
el importe del canon anual, que será fijado en las bases del correspondiente procedimiento 
de adjudicación del contrato concesional, no podrá ser inferior al 4 por 100 de la valoración 
de las mismas.

5. Corresponde al Ministerio de Fomento verificar el cumplimiento de los requisitos que 
habrán de cumplir las zonas de aparcamiento que presten servicio con los requisitos de 
seguridad, de información al usuario y otros similares, establecidos en la normativa nacional 
o internacional que resulte de aplicación.

CAPÍTULO III

Uso y defensa de las carreteras

Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad

Artículo 28.  Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.

1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la 
carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad.

2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o 
servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y 
la adecuada explotación de la carretera.

La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de 
protección requiere autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior 
operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o en 
construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo correspondiente o, en 
su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del 
régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales de 
enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional.

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los 
efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección.

Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales 
de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a 
las que sirven.

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización 
de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre expresamente 
condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia esta ley.

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley.

Artículo 29.  Zona de dominio público.

1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 
carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada lado de la 
vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha arista.

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del 
desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de sostenimiento, con 
el terreno natural.
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En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en 
terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde de la cuneta más 
alejado de la carretera.

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos 
separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de 
la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más exterior de la 
Red de Carreteras del Estado.

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 
cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el 
terreno natural.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes 
y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas.

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público 
cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse 
así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la 
construcción o reposición de accesos o conexiones autorizados.

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación 
del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la correspondiente autorización 
de uso u ocupación, del abono de un canon.

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de 
bienes de dominio público que se haga en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y 
de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales.

Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios 
de áreas de servicio.

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio 
público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el de los 
predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base 
indicada.

El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el 
valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al 
término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión.

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida 
en el artículo 26.4.

6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a 
carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de 
los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer a la administración 
un canon.

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de 
dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o concesión. El hecho 
imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de dominio público objeto 
de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el 
valor de los terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad 
pública objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la 
base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía proporcional a las 
variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las 
condiciones de la autorización o concesión.
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Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la 
Administración General del Estado y organismos autónomos dependientes de la misma que 
no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos se ceda el uso a 
terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso 
previa autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del 
correspondiente canon.

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de 
dominio público a otros departamentos ministeriales de la Administración General del Estado 
y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial.

7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades demaniales 
de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros.

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar 
las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos 
tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al titular y que sea de 
ineludible cumplimiento por éste.

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía 
sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a 
informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos bienes y a 
cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto.

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se 
procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los 
terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las características específicas 
de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento.

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, 
obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán inscritos en el Registro de la 
Propiedad.

La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos 
será gratuita.

10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que 
pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la inscripción citada será a cargo del 
promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria.

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el 
dominio público viario estatal, así como en las notas de calificación o despacho referidas a 
las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información territorial 
asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha 
colindancia impone limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad.

Artículo 30.  Obligación de deslinde y facultad de investigación.

1. El deslinde del dominio público viario corresponde al Ministerio de Fomento según el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, en cuyo caso, los 
gastos que se deriven de la tramitación del procedimiento y de las operaciones que sobre el 
terreno hayan de efectuarse correrán a cargo del solicitante. El deslinde deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará al Ministerio de Fomento para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, previa comunicación al propietario, los 
trabajos necesarios de corta duración para la toma de datos y fijación de puntos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar por los daños y perjuicios causados y a 
resultas del deslinde que finalmente se apruebe.

4. El deslinde aprobado y reflejado en acta declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor de la Administración General del Estado. Su concreción física se realizará mediante el 
amojonamiento. El deslinde aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad tendrá 
preferencia frente a otras inscripciones que puedan incidir sobre el mismo ámbito físico a 
que se refiere el deslinde, en función de la naturaleza demanial de los bienes deslindados.
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5. El Ministerio de Fomento podrá investigar la situación de los bienes y derechos que se 
presuman pertenecientes al dominio público viario, a cuyo efecto podrá recabar todos los 
datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente 
deslinde o la práctica del resto de actuaciones que procedan en defensa del dominio público.

6. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con dicho deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente.

Asimismo tendrá la facultad de iniciar de oficio el expediente de recuperación posesoria, 
de oficio y en cualquier tiempo, sobre dichos bienes y derechos, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente.

7. Cuando se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes 
inmuebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquéllos se precisará si 
lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no podrá practicarse la 
inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración General del 
Estado, en la que se acredite que no se invade el dominio público.

8. Los terrenos patrimoniales de titularidad de la Administración General del Estado 
colindantes con el dominio público viario, o emplazados en sus zonas de servidumbre o 
afección, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, serán 
afectados, mediante el correspondiente acto administrativo al uso propio del mismo, en la 
forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de no necesidad a 
los mencionados efectos, la cual se solicitará por la Dirección General de Patrimonio del 
Estado al Ministerio de Fomento. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuase 
dicha solicitud sin que el Ministerio de Fomento haya informado, se entenderá que dicho 
informe es a todos los efectos favorable. Cumplido dicho trámite no será de aplicación a 
estos terrenos lo previsto en el apartado siguiente.

9. El Ministerio de Fomento tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes colindantes con el dominio público viario, a cuyo efecto 
deberá ser notificada por escrito por los cedentes, o en su defecto por el notario que 
intervenga en la transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses 
y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.

Artículo 31.  Zona de servidumbre.

1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas 
de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 
más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada 
explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de Fomento, y sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona 
de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 32.  Zona de afección.

1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de 
terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.
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En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección 
los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los 
mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de anchura, una a cada 
lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles 
o elementos auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara 
un grado de protección diferente.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes.

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a 
la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en 
razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las previsiones de 
los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de 
carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de 
la autorización u orden para realizar el correspondiente estudio.

Artículo 33.  Zona de limitación a la edificabilidad.

1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 
que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de 
la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 
exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en 
las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. 
Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes.

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación 
e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán 
sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a 
las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento 
de información pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de 
la calzada en cada caso.

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 
y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por 
razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o 
tramos perfectamente delimitados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se construyan con el objeto de evitar 
el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros, medidos 
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horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la 
longitud de la variante.

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en 
servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las 
zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones.

También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones 
o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva 
la actuación.

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 
construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la 
propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las 
zonas de protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite 
de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la línea límite 
de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su 
medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, nudos viarios, 
cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la 
carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente.

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello estuviere en contradicción 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 34.  Facultad de expropiación.

1. La expropiación de terrenos para la ejecución de los proyectos de carreteras 
comprenderá siempre a los que conformarán la zona de dominio público. Si la obra implicara 
un cambio de clasificación sobre la carretera objeto de actuación, se incluirá la ampliación de 
la zona de dominio público ya existente para adaptarla a su nueva configuración cuando 
fuere necesario.

No obstante, en supuestos excepcionales, cuando la expropiación de esta zona afecte a 
construcciones o instalaciones, se podrá por causas justificadas posponer la misma siempre 
que su estado de mantenimiento o uso no interfieran físicamente con las obras proyectadas 
ni perjudiquen a la adecuada explotación ni a la seguridad viaria de la carretera.

2. En las zonas de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite de edificación, 
el Ministerio de Fomento podrá proceder a la expropiación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 12, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, siempre que exista previamente un proyecto de trazado, básico o de construcción 
definitivamente aprobado, para la reparación, ampliación, conservación de la carretera, o 
para la mejora de la explotación o de la seguridad viaria, que la hiciera necesaria.

Artículo 35.  Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.

1. Corresponderá al Ministerio de Fomento la tutela de la construcción y la explotación 
de las carreteras del Estado y como consecuencia de esto la competencia para preservar a 
las mismas y a sus zonas de protección de cualquier uso no autorizado. La actuación 
administrativa se llevará a cabo, en todo caso, mediante procedimiento contradictorio 
aunque corresponde al Ministerio de Fomento dictar, en su caso, el acuerdo de paralización 
de obras o instalaciones o suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones, para cuya notificación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.
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